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* D V K K '.SíiOIA. O F I O I A L 

Luoga tqu IOÍ aaaors í ¿JeaWaa j Snerttiirioe re-
i i b m k n núnjMow -Mí BOLETÍN qn* eorreopoudaa al 
iiatrito, diepo^dr^n qae se fljfl an efomplar en el 
sitdo do eoatnmbre, donde psnaaaeeeti lutsta el re-
tibe del numero siguiente. 

Los SHcnttrioH caidnrin de eoneorTar loa B O L Z -
TJMXB eoleceionadoe ordonedamente para sn enena-
dtrnaeidn, que deberá rerificaree cada año. 

tíH f SIBLIUA L O S L O S E S , MIÍKCOLBS i V m i l N B S 

Be ticaeribe «n la Imprenta de la Diputación provincial, i i peoel&ff 

&0 eéntimoe al trimutre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetea al año, 

pagadas al solicitar la anaeripción. 

Números sueltoa 26 cént imos de peseta. 

A D V S i t T E N C U E D I T O R I A L 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmonte,* asimismo cualquier anuncio con-
cormente al servicio nacional que dimane de laa 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada linea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 1.° de Mayo) 

P R E S I D E N C I A 

D E L CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R B V y la Reina Re
frente (Q. D. G ) y Angosta Real 
Familia continúan SÍQ novedad en 
su importante snlnd. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

6 E C N E T A R I A 

Negociado 1." 
E l limo. Sr. Director general de 

Administración me comunica con fe
cha 25delactunl borden siguiente: 

• Instruido el oportuno expedien
te en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzaHn interpuesto por 
D. Juan Rueda Rivero, contra pro
videncia de ese Gobierno confirman
do un acuerdo del Ayuntamiento de 
Bercianos delCamino,destituyéndo
le del cargo do Secretario de aquel 
Municipio, sírvase V. S. ponerlo, de 
oficio, en conocimiento dé las partes 
interesadas. íi fin He que en el plazo 
de quince días. A eontar desde la pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esa provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los docu
mentos ó justificantes que conside
ren conducentes á su derecho.» 

Lo que en cumplimiento de dicha 
orden se publica en este periódico 
oficial. 

León 28 de Abril de 1898. 
El Oohornador interino. 

F é l i x A r g ü e l l o 

E l Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial me comunica con 
fecha 2B del a c t u a l el siguiente 
acuerdo: 

«Remitido por el Alcalde de Ro-
diezmo el exponiente general de la 
elección de Concejales verificada en 
23 de Enero último: 

Resultando que en 16 de dicho 
mes, reunida la Junta municipal del 
Censo para la designación de Inter
ventores y suplentes ocurrió que 
entraron en el salón los Vocales don 
Santiago Gutiérrez Rodríguez y don 
Prudencio Viñuela Alonso, los cua
les, aunque invitados por la presi

dencia, se negaron á tomar parte 
en los acuerdos de la Junta, perma
neciendo sin tomar asiento en medio 
del salón, retirándose á acto seguido, 
volviendo á las cuatro de la tarde 
seguidos de varias personas que al 
teran el orden estando ya terminada 
la sesión, mandándoles el Presidente 
que se retirasen del local, sin ser 
obedecido hasta la tercera vez, ha
biendo pedido los dos Vocales, con 
adeuianes descompuestos, que con
tinuara la sesión, por tener interés 
en hacer propuestas de candidatos y 
nombrar Interventores; contestando 
el Presidente que tiempo habían te
nido hasta las cuatro de la tarde pa
ra hacerlas, y puesta par fin á vota
ción la proposición de los Sres. Gu
tiérrez y Vifiuela, fué desechada por 
7 votos contra 2: 

Resultando del acta de la elección 
de Concejales correspondiente al pri
mer D i s tr i to (Rodiezmo), que no 
contiene protesta ni redamación al
guna, pero si en la del segundo Dis
trito (Camplongo), en la que se con
signan las protestas siguentes, que 
fueron desestimadas por la mesa: 

De D. Francisco Diez, D. Manuel 
Rodríguez y D. Lorenzo Martínez 
por haberse cerrado la sesión de la 
Junta municipal del Censo antes de 
las cuatro de la tarde; por no admi
tir la propuesta de candidato de don 
Francisco Diez; por haber negado al 
candidato D.- Santiago Gutiérrez su 
derecho á nombrar Interventores; 
por haberse negado recibo ¡l las so-
licitunes presentadas y facilitar las 
certificaciones pedidas , haciendo 
salir del local al Gutiérrez mucho 
antes de la hora prefijada, como á 
los demás reclamantes, y cerrando 
las puertas. 

De D. José Rodríguez y D. Ma
nuel Alonso, por haber dejado de 
proclamar candidato á D. Francisco 
Diez y no permitir designar Inter
ventores A Santiago Gutiérrez; por 
no haber permitido lá entrada en el 
local más que uno á uno, dando lu
gar á que dichos Vocales ó candida
tos se quedaran sin representación 
en la mesa. 

De D. Rafael y D. losó Rodríguez, 
porque la urna de cristal tiene un 
agujero en el fondo y resulta inca
paz para el objeto: 

Resultando del acia de escrutinio 

celebrado en 27 de Enero que por 
ninguno de los individuos d é l a J u a -
se formuló reclamación ni protesta 
alguna: 

Resultando que en 29 de Enero 
acudieron con instancia al Ayunta
miento D. José Diez y D. Antonio 
González reclamando contra la va
lidez de la elección de Concejales 
en los Distritos de Rodiezmo y Cam
plongo, fundándose en que indebi
damente se rechazaron las propues
tas de candidatos de D. Severiano 
Castañón y D. Francisco Diez; en 
que se negó A D. Celedonio Gutié
rrez derecho á ser proclamado can
didato; en que se n e g ó al ex-Con
cejal D. Santiago Gutiérrez el de 
nombrar Interventores y haberse 
negado á cousignar protestas y. ex
pedir recibos de las solicitudes y 

Erepuestas á los reclamantes, ha-
iendo intervenido en todas estas 

operaciones preliminares los se is 
Concejales interinos recientemente 
nombrados, ioterviniendo cu la mis
ma que los de elección popular, y 
estando presidida la mesa de Ro
diezmo por uno de dichos Concejales 
interinos; y por último, en que la 
urna tenía un agujero por el que 
cabía perfectamente una mano, por 
todo lo que piden se eleve la instan
cia á la Diputación provincial: 

Resultando que a este escrito so 
acompaña uu acta notarial en que 
por comparecencia de Antonio Gon -
zález Gutiérrez y declaración de va-
varios testigos se hacen constar por 
aquél y éstos los pormenores que 
quedan antes relacionados, y otra 
acta notarial en que D. Manuel G u 
tiérrez Rodríguez manifiesta que se 
proponía entregar á la Junta muni
cipal del Censo un documento, que 
se inserta, para unir al expediente 
electoral, relativo á la no proclama
ción de candidatos y designación de 
Interventores de los sujetos de que 
se ha hecho mención; cuyo docu
mento, requiriendo al Notario para 
que presenciara la entrega, acompa
ñado del requirente y testigos, se 
entregó al Alcalde, y éste recibió, 
diciendo que los Interventores nom
brados para la constitución de la 
mesa el día 23 de Enero, si bien les 
nombró la Junta municipal del Cen
so, fué á consecuencia de que los 
candidatos proclamados se negaron 

á hacer la designación, y en tales 
i circunstancias, la Junta hizo uso de 
¡ las atribuciones que le confiere el 

art. 19 del Real decreto de adapta
ción, s e g ú n asi consta en el acta: 

I Resultando, por último, que ante 
i el Juzgado municipal, á instancia 
| de tres de los actuales Concejales se 
i hace información, declarando siete 
j. testigos en favor de la legalidad de 
) los hechos ocurridos en la sesión de 
; la Junta municipal del Censo, y en 
| oposición, por consiguiente, de las 
: protestas presentadas contra dicho 
i acto: 
! Vistos los artículos 15, 18 y s i -
\ guientes del Real decreto ile adap-
' tación: 
i Considerando que como garantía 
i para la pureza y sinceridad del su

fragio, y para que haya verdadera 
i representación en las mesas electo

rales ha querido la ley dar las ma-
' yores facilidades á la proclamación 

de candidatos, y facilitar á la vez 
: también la designación de Interven

tores, procurando que todas las can-
' didaturas estén representadas en el 

acto de la elección, con objeto de 
que el resultado de la misma sea 
expresión fiel de la voluntad del 
Cuerpo electoral: 

Considerando que esa sinceridad 
y pureza electoral no aparece ou la 
elección últ imamente verificada en 
el Ayuntamiento de Rodiezmo, en 
la cual, lejos de haberse dado todas 
las facilidades requeridas para la 
proclamación de candidatos, y como 
consecuencia de ella, la designación 
de Interventores, se negó el derecho 
para tomar parte en las deliberacio
nes de la Junta municipal del Censo 
á electores que la constituyen por 
ministerio de la ley, se dejó de pro
clamar cand idato á D. Frmcisco 
Diez, no pudiendo. por lo tanto, es
te señor designar Interventores; co
mo tampoco se permitió designar
les á D. Santiago Gutiérrez líodri-
guez, y por fin, el diado la elección 
se negó á tos electores, no obstante 
lo prevenido en el art. 39 del Real 
decreto de adaptación, la estancia 
en el local donde estaba instalado el 
Colegio, permitiéndoles solo entrar 
uno á uno, lo cual envuelve infrac
ción terminante de la ley, y no en
trando otro hasta que aquél había 
salido: 

i fe-*!" .0 



Considerando quo además de todo 
esto se protesta la elección parque 
la urna de cristal se hallaba rota en 
el fondo y es incapaz para el objeto & 
que se la destina, y claro es que esta 
circunstnncia, no negada, puesto 

3ue ningún hecho la contradice, in-
uce á sospechar que de propósito 

y con fin determinado se dedicó para 
la elección, infringiéndose con ello 
la disposición del art. 28, quedoter-
mina las coadicioues que ha de re
unir ia urna destinada a la votación: 

Considerando que aunque se pres
cindiera de todos los defectos é in-
formalidadee untes anotados, de las 
que se deduce claramente que el 
resultado do la elección del Ayunta
miento de Rodiezmo no es lu expre
sión clara y terminante del voto de 
los electores, y aun cuando se qui
siera prescindir también de todo el 
artificio electoral llevado á efecto 
para el fin que da por resultado el 
expediente, de ningún modo podría 
sostenerse la validez de esas eleccio
nes, que no resisten el más ligero 
examen, toda vez que protestadas 
en solicitud de 29 de Enero último, 

que firman J o s é Diez y Antonio 
(ionzalez, porque intervinieron en 
ellas Concejales interinos reciente
mente, nombrados, hecho no des
mentido, los cuales no ¡son ex-Coa-
cejales del bienio último, por lo que 
llevan en si un vicio tan grande de 
nulidad, que terminantemente las 
deja sin efecto, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 15 del Real decreto 
de adaptación; pues si osos Conce
jales interinos han presidido, como 
presidieron alguna mesa, ó ii.fluido 
para acordar su presidencia, esa 
¡Dresidencin es i legal ,é ilegales tam
bién los actos que rio la misma se 
derivan, esta Comisión, en sesión de 
ayer, acordó por mayoría de los se
ñores Diez Canseco y Presidente de-
clarilr nulas las eleuciones munici
pales últ imamente verificadas en ol 
Ayuntamiento de Rodiezmo, y tras
ladará V. S. el acuerdo para la no
tificación administrativa á los inte
resados, publicación en el B O L E T Í N 
OFiciAt. y fines del art. 46 de la ley 
Municipal. 

E l Sr. Aláiz, considerando quenn 
resulta debidamente probado en el 

expediente ninguno de Ins hechos 
que motivaron la declaración de.nu-
lidad arriba acordada, y en tal con
cepto no hay r a z ó n alguna que 
aconseje llevar nuevas molestias al 
Cuerno electoral con tantas eleccio
nes repetidas, y menos haya razón 
legal para molestarle cuando ha sig
nificado ya su voluntad por el voto 
emitido en las que tuvieron lugar 
en 23 de Enero ú l t imo ,en lasque 
aun cuando quisiera admitirse algu
na deficiencia de detalle, esto nun
ca produciría motivo de nulidad, 
porque no se trata de defecto esen
cial y de importancia,fué de opinión 
se declarasen válidas las elecciones 
últimamonte verificadas en 23 de 
Enero en el Ayuntamiento de Ro
diezmo.» 

Lo que se hace público en el B O L E 
T Í N O F I C I A L cumpliendo lo dispuesto 
en el art. d.° del Real decreto de 24 
de Marzo de 1891. 

León 28 do Abril de 1898. 
el Oaberuador ¡ritarfno. 

F é l i x . trgi ie l lo 

Negociado 2 . ° 
E l limo. Sr. Director general de 

Administración, con fecha 12 del 
actual, me dice lo siguiente: 

< Instruido el oportuno expedien
te en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Francisco Canseco, contra resolu
ción de ese Gobierno que revocó un 
acuerdo de la Junta municipal del 
pueblo de Villamafláu que le nom
bró Médico titular de beneficencia, 
sírvase V . S. ponerlo, de oficio, en 
couocimieuto de las partes intere
sadas, á fin de que en el plazo de 
diez días, á contar desde la publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esa 
provincia de la presente oiden, pue
dan alegar y presentar los documen
tos ó justificantes que consideren 
conducentes á su derecho. > 

Lo que en cumplimiento de la 
preinserta orden publico en este pe
riódico oficial para conocimiento ds 
los interesados y efectos oportunos. 

León 28 de Abril de 1898. 
E l Gubemador intorin», 

Vt' l lx Argue l lo 

P H U R T O S Pirenaicos que han de subastarse en los A ¡/untamientos respectivos en los Mas y ñoras pee se indican á continuación, tajo el tipo de tasación que á 
cada uno se le señala en el siguiente estado: 

A Y U N T A M I E N T O S SOMPBES HE LOS MONTES PERTENENCIA 11F. LOS MISMOS 

Clase de ganado y 
n ú m e r o de cabezas T I E M P O Q U E H A H E D U R A R 

E L A P R O V E C H A M I E N T O 

WS1CM 
É p o c a en que h a de v e r i 

ficarse l a subas ta 

PARTIDO J U D I C I A L D E MURIAS D E P A R E D E S 

Cabrillanes. 

San Emil iano. . 

Urbia 
Vegarredonda... 

' R a b i z o . . . . . . . . . 
¡Renadeiro 
'Lagüezo 
íCebolledo 
Abesedo 
Vaginaluenga... 
Sobrepeña 
Punín 
Oorralines 
L a Fonfria 
Prado 
Barbeito 
Valmayor 
•El Cueto 
Vuldepiornedo... 
Carcedo 
La Mora 
E l Pandillo 
Vegavieja 
Las Verdes 
Calderones 
Cuetalvo 
'Córvala 
Triana 
La Solana 
Congosto 
Manilos 
Arrojado 
Moronegro 
Cueto-pequeño. 
La Loma 
Becerrera 
La Piorna 
E l Arco 
Solapeña 
E l Rincón 
Bosbudin 
Sopeña 
Traspando 
Sosas • 
Solana 
Lago y Coreos.. 
Barrera 
Pinedo 
Traslapiedra 
Argajadas 

Las Cuelas. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Lago 
La Riera 
Idem 
La Vega y Meroy. 
Meroy y Somiedo. 
Peüalba 
Idem 
Idem 
Piedrafita 
Quíntanilla 
Idem 
Torre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Geoestosa 
La Majúa 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pinos 
Idem 
Torrebarrio 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Torrestio 
Idem 
Idem 
Idem 
Kiolago 
Villafeliz 
Idem 
Idem 
Villargusán 

600 
380 
500 
400 
700 
6=0 
200 
250 
600 
600 
400 
400 
700 
800 
800 
700 
400 
400 
200 
700 
300 
500 
500 
350 
500 
400 
400 
500 
600 
400 
300 
300 
400 
750 
500 
800 
300 
200 
200 
60" 
eoo 
300 
500 
700 
350 
400 
200 
400 

Desde 8 de Mayo á 18 de Octubre 
Id. 
Id . 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id . 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

263 
167 
119 
175 
306 
284 

88 
109 
163 
265 
175 
175 
306: 
350 i 
3b0 
306 
175 
175 

88 
306 
132 
219 
219 
153 
2)9 
175 
175 
219 
263 
175 
132 
132 
175 
328 
219 
250 
132 
88 
88 

263 
263 
132 
219 
306 
153 
175 
88 

175 

Mayo.. 12 mañana. 



La Muesa 
Pemiforadn 

•• Filera 
i Puyos del Agua. 
Callejo 

1LI> Solana 
l i V D o u t a 
ILns l'nrcadss 
jLa Muela 

Láncara (Los Pozos 
Barrio de Abajo. 
Ferreras 
\ r o i i g a 
L« Collada 
Sao Lorenzo . . . . 
Colladas 
L B B Agujas 
Foolaualcs 
La PeDa 

íVonibar 
Murías de Parodes'La Peña 

lE i Collado 
Palacios del S i l . . . iTierrafaoio 

Kiello. 

iFormigones.. 
\Agaollin 

'ILa Fettera... 
(Los Arcos . . . 

Abelgas 
Wem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mena 
Idem 
Idem 
[dam 
Idem 
Caldas 
Idem 
Idem 
Idem 
Lagüelles 
Kabaoal 
Robledo 
Idem 
Seua 
Los Bayos 
Montrondo 
Villabandin 
Salientes, S a l e n t í n o s y 

Valseoo 
Salce 
Idem 
Idem 
.Idem 

400, 
«50] 
700 
500 
800 
600 
600 
ÜOO 
300 
200 
400 
600 
500 
í!&0 
40(1 
aoo 
300 
400 
200 
100 
500 
300 

300 
400 
300 
700 
100 

Desdo 8 de Mayo á lado Octubre 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
W. 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Mayo. 13 Maüana. 

PARTIDO J U D I C I A L D E RIAÑO 

Boca de Huérgano 

Í
Cuesta rasa Acebedo 
Hoyo bajero Idem 
Uosalioas Idem 
La Horcada Acebedo y La Uüa 
La Cuesta La Ufia 
Las Traviesas Liegos 
Baulloso Idem 
Ricacabiellos.. Idem 
Las Caleras. 
E l H o y o . . . . . . . . . . . . . . . B d Huérgano, Los 
Val!a óa8 * ' Espei0S• B ¡ " ™ d ^ V i ' 
Valdemiilo's'.'..'.'.'.'.'.'. lli'frea 
La Flor y Mura 
Picones 

> Avieecol, Peüapiceta, Bo 
bias y Cueto redondo. 

Puerma y Mostajsl 
Las Lurianas 
Valünes 
E l Hoyo y La Pefia 
Naraoco y Hospinal 

IPiedrasoba y La Dehesa. 
: Bovío 
: La Foofria 
i Las Castellanas 
¡Los Lluviles 
Cautín 
SIoBenes 
Becenes 
Careado y E l Esr.obio 
Pedioya 

Barón (Las Garbas 

Parmede 
El Collado 
Pefla pequeüin.a 
Casolla 
Vblcarque 
Cebolleda 
MisÓD, Prado mayor y 

Las Hazab 
(El Borugo 
' Tronisco 
iFootesquera. 
IPaudote 
jSusarón 
/Campomuelle 

U110 ^Valporquero 
Los Kequejioes 

jPeíiacacaba , 
iLangreo 
[La Cabrera 
\VBldesolle 

Í
Mampodre. 
La Pared 
Peñas rubios 

ÍValverde 
Vocivacas 
Vocicardiel 

Maraña 

Siero 

Portilla 
Idem 
Idem / 
Idem 
Idem 
Llánares 
Idem 
Butón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Larioy PolToredo 
Idem ídem 
Lario, Buróo, Polvoredo 

y Retuerto 
Retuerto , 
Idem 
Cuéuabres 
Casasuertes 
Cuéuabres y Casasuertes 
Vegaoerneja y Escaro, 

Idem ídem 
Cofiüal 
Idem 
Idem 
C a m p o s o l í H o . . . . . . . . 
Lillo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Kedipollos 
Selle 
Maraña 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 

500 
&00 
450 
450 
450 
55Ü 
350 
600 
400 
500 
550 
400 
500 
400 
370 

480 
eco 
500 
220 
600 
600 
580 
350 
800 
400 
700 
400 
500 
400 
450 
400 

700 
800 
400 
450 
500 
650 
560 

700 
500 
400 
300 
260 
330 
400 
400 
400 
600 
250 
300 
400 
800, 
800 
550 
800 
510 
800 

30 

SO 

30 

50 

Desde 8 de Mayo á 18 < 
Id. 

10 

10 

j Octubre 235 
222 
201 
201 
201 
245 
153 
165 
186 
235 
249, 
192 
132 
192 
106 

231 
273 
232, 
210 
285 
285 
280 
140 
311 
167 
265 
182 
213 

I 7 l / 1 ¿ 
162 

280 
341 
158 
190 
200 
257 
223 

296! 

175 
132 
132 
144 
242 
175 
175 
203 
109 
206 
322 
374 
374 
263 
365 
263 
261 

12 mañana. 
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Riaüo. 

SUemelende Marafia. 
Peñacabuezo Idem . . . 
Las Pintas Idem . . . 
La Beclular Idem . . . 

, Frafiano 
i Cab le . . . 
)Auzo (Posada, Prada, Los Lia 

Posada de Valdeón Putnietvabe ) nüs,Cord¡ñane8,Soto y 
/fadiceda ¡ Caldevilla-
Valcabao 

'Siilinus 
Valdeguisenda 

Reyero Remulina 
LÜK Riberoíi 
SobrepeBa 
Llordas 
Teudeüa 
BurÍD 
La Sierra 
La Solana 
Vahrerde 
La Collada 
Ucrenes 
Kedihornoe de A r r i b a . . . 
Rcdibornos de A b a j o . . . . 
PeSalluuata 
Cnmpiiondo 
Pefia-Mura 
Grande 
Los Pozos 
B'Scatalina 
Hartas 
Valdelampa 

Salamón Demedios 
Llorada 
Bioba 
Pintas 
Pintas 
La Vega 

^ a m i é n ^ . f c 

l a n d r e J ^ * ; 

Rejero 
Paílide 
Viego 
Riaño y L a P u e r t a . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Anciles 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Horcadasy Tejerina 
Escaro 
Idem 
Ciguera 
Idem 
Idem 
Huelde 
Lois 
Idem 
Idem 
Idem 
Salamón 
Las Salas 
Valbnena 
Rucayo 
Vegamián 
Argovejo 
Remolina 

700 
5'Ó0 
500 
400 
800 
600 
6U0 
«00 
600 
450 
456 
450 
400 
300 
500 
250: 
600 
460 

» 
400 
140 
240 
300 
270 
540 
6U0 
450 
450 
300 
200 
200 
200 
400 
450 
600 
100 
200 
200 
280 
300 
300 
400 
300 

20 
20 
20 
50 

300 
60 
20 
20 
20 
27 
40 

1 
44 
30 

Desde 8 de Mayo á 18 de Octubre 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

328 
254 
237 
.'80 
374 
285 
285 
354 
268 
205 
219 
237 
300 
225 
228 
153 
273 
225 
134 
203 
71 

113 
141 
132 
250 
263 
219 
219 
169 
137 

150 
1S7 
190 
31 
88 
62 

150 
220 
220 
175 
132 

12 Mayo.. 12 mañana. 

PARTIDO J U D I C I A L D E L A V E C I L L A 

Rodíezmo. 

Boilar IFuenteparmacio 
I Murías 

Cármenes íPeredilla y Valdeventío. . 
/Bucipeiia 

L a Pola de GcrdonlS.iuta Cruz 
iFollerto 
Peñalaza 
Las Vegooas 
Furmigones 

ll.a Peña 
(Jalatnedo y Bodón 

¡Pozos y PeSabares 
\Solana y Garba 

Valdelugueros,... Faro y Bustargnero 
ÍLn SierrayCantosalguero 
¡Cubillos y Múrala 
Curabos 

1 Requejo 
I Dntes 
(BIKÍIOSO y Bratia 

Valdepiélago, 

Valdeteja. • • • 

Oville 
Canseco 
Idem 
Piedrafita 
Cabornera y Paradil la. . . 
Peudilla 
Rediezmo 
Uiltaró 
Villamanin 
Pobladura 
Lugueros 
Cerulleda y Redipuertas. 
Idem idea 
Idem idem 
Villaver'de 
Redilluera 
Llamazares 
Montuerto 
Correcillas 
Valdeteja 

200 
200 
300 
200 
200 
200 
200 
200 
220 
300 
200 
200 
300 
100 
150 
200 
150 
250 
150! 
2001 

12 

Desde 8 de Mayo á 18 de Octubre 
Id. 
jd . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. . 
Id. 
Id. 
Id. 

88 
88 

132 
88 
88 
88 
88 
88 
97 

88 r ¿ 
88 

1321 
44 
66 
88 

.661 
109 
71 

12 mañana. 

Las subastas y disfrutes de los puertos consignados en el precedente estado se verificarán con estricta sujeción al pliego ii' • udlciones que 
se inserta á continuacióo. 

Lo qne he dispuesto se publique en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia para conocimiento de los que deseen tomar parte en di * subastas. 
León 12 de Abril de 1898.—El Gobernador, Manuel Cojo Várela. 

P l ú y o de condiciones á que M de su
jetarse el aprovec/umünío de pastos 
de los Puertos Pirenaicos. 

1. " E l disfrute dolos pastos de 
los Puertos Pirenaicos de esta pro
vincia se adjudicarán en subasta pú
blica, conforme á lo mandado en 
la Real orden de fecha 4 de Enero 
de 1881. 

2. * L a subasta será única , y se 
verificará en la cabnza del Distrito 
municipal donde radique el monto, 
bajo la presidencia del Alcalde co
rrespondiente. 

3. A toda subasta asistirá un 
empleado del ramo designado por el 

Ingeniero Jefe del Distrito, ó la pa
reja de la Guardaci vil que el Co

mandante del puesto correspondien
te señale; debiendo, en todo caso, 
someterse el expediente de subasta 
á la aprobación del Sr. Gobernador; 
sin cuyo requisito no tendrá valor 
ni efecto. 

Si por especiales circunstancias 
no pudieran concurrir al acto del re
mate los funcionarios anteriormen
te expresados, esto nn será obstáculo 
para que la subasta se celebre, con 
tal que concurran dos hombres bue
nos y el Regidor Síndico del Muni
cipio, haciéndolo constar así en el 
acta de subasta. 

4." Dentro de los quince días s i 
guientes á la celebración del rema
to, el Alcalde remitirá el acta, fir
mada por los asistentes y el mejor 

postor, al Sr. Gobernador para su 
aprobación ó desaprobación. 

Sin este requisito no surtirá sus 
efectos legales la adjudicación. 

5. " No PO admitirán proposicio
nes por mayor ni menor número de 
cabezas que las que figuran en los 
estados publicados en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , ni posturas que no cubran 
el precio de tasación. 

6. ' Antes de los treinta días s i 
guientes á la aprobación del rema
te, el rematante se proveerá de la 
oportuna licencia escrita del Jefe 
del Distrito forestal, para lo cual 
presentará certificación de haber 
pagado el 90 por 100 al pueblo due
ño del monte, de haber depositado 
en arcas municipales la fianza equi

valente al 10 por 
pago al Tesoro <!i 
corresponde á éste 

Si dejaren trans 
sin proveerse de !„ 
derará caducad i • 
el rematante una 
por 100 de su ¡m¡" 
rá los perjuicios « 
mora al pueblo ii ' 

7.* E l remata i • 
dacir sus ganad'* • 
sin licencia, por -
niero Jefe del Di? 
expedida tan prc 
la carta de pagu r, 
en la Tesorería di
lle esta provioci.-
importe de lasuiiu 

•i -.- la carta de 
0 por 100 que 

I T T dicho plazo 
ii cía, se consi-
•inate, pagará 
'a igual al 10 

• é mdemniza-
•.dus por la de-
-ado. 
... podrá intro-
lus pastaderos 

r tu, del loge-
. la cual será 

'•orno presente 
ber ingresado 
•i-nda pública 
i) por 100 del 
para los fines 

file:///Solana


que indici» el art. 6." do la ley de 11 
de Julio de 1877:cuyii cantidad ser
virá do (irimora [lartula de dntu. 

8, ° E l dueño del rebaño que se 
encuentre en los montes sin hallar
se provisto de la licencia ;i quo se 
refiere la conoició'i nutcrior, ó quo 
conduzca tnav-'i-1, úmi'ro de cabezas 
ó de diptmtü '.(̂ 'fjoeic que fl consiga-
nado en olla, será considerado como 
intruso en el nprovechamicnto de 
los pastos, y se hará reo por esta fal
ta de las penas que marcan las Or
denanzas del ramo. 

9. " E l aprovechamiento se veri
ficará únicamente en las épocas y 
por el número y claso do ganado 
que se expresa en los estados ante
cedentes. 

¡0. Los pastores serán responsa
bles de los incondios que ocurriesen 
si al ¡ostíilar sus hogarss no lo hi
cieren en los sitios designados por 
los empleados d-1! ramo y con las 
precauciones debidas para evitar el 
siniestro. 

11. Los rediles y zahúrdas se 
construirán en los sitios que desig
nen los empleados del Distrito fores
tal, utilizando para su construcción 
y servicio las lefías designadas y 
maleza de los moate* pvóxímos, exi
giendo eu otro caso la responsabili
dad que proceda, c m arreglo á las 
leyes, por los árboles quo se corten. 

12. La entrada y sahda al pasto 
se verificará por las vewlas y cami
nos de costumbre; y si éstos no fue
ron suficientes, por los que desig
nen lus.empleados del r<iino; tenien-

• do siempre la precaución de que no 
atraviesen por ningún término aco
tado. 

Los que contravinieren esta con-
. dición se les impondrá ñau mul

ta que no será menor del 1 por 100 
del importe del disfruto, indemni
zando además daños y perjuicios. 

13. Si dentro do los pastaderos 
subastados no existieran aguas en 
cantidad suficiente para abrevar los 
ganados, podrán los pastores utill-
zur para este objeto los abrevaderos 
situados en los .-non tes arbcladus; 
pero cuando esto suceda, cuidarán 
de conducir los rebaños por las ve
redas y sitios de costumbre. 

14. E l rematante procurará que 
los ganados que hagan guía eu el 
ganado lanar, lleven colgados del 
cuello cencerrillos ó esquilas, bajo 
cinco pesetas de multa por cada vez 
que se encuentren sin esta precau
ción. 

15. E l rematante no podrá im
pedir que juntamente cou sus gana
dos entren á pastar, en los puntos 
subastados, los ganados de uso pro
pio de tos vecinos de los pueblos á 
que pertenezcan los pastaderos, 
siempre que para ello se hallen de
bidamente autorizados por el Inge
niero Jefe del Distrito. 

¡6 . Todo adjudicatario tiene obli
gación de presentar á los dependien
tes del distrito forestal y Guardia ci
vil la licencia expedida por el Dis
trito. 

17. Tanto la Junta administra
tiva del pueblo propietario del puer
to como el rematante, serán igual-
tnento responsables de los daños que 
se cometan en lo puertos, si no de
nunciaren ai cansante de ellos den
tro del cuarto día ante el Alcalde. 

18. Al expediente de subasta se 
unirá un ejemplar del B O L E T Í N O F I -
C U L en que se halle publicado este 
pliego, y se facilitará al rematante 
eopin literal del misino 

19. La contravención á las con

diciones do esto pliego y á lo prcv15" 
nido en las Ordenanzas generales do 
Montes y órdenes posteriores, que 
no se hubiesen anotado y castigado 
en las condiciones precedentes, será 
corregida con arreglo i la legisla
ción dW r a n i n 

CÓJ1IS1ÓÑ i ' K O V l N O t A L DE ¿ICÓN* 

Sccpetar io -Sumin i s t ros . 

Mes de A l r i l i c 1898 
Precios qua la Comisión provincial 

y el Sr. Comisorio de Guerra de 
esta ciudad han fijado para el alio
no de los articules de suministros 
militares quo hayan sido facili
tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Artículos de suministros, 
con reducción a l sisiema métrico en 

su equivalencia, en raciones. 
rtaa. Cts. 

Ración do pan de 65 decagra-
mos 0 29 

Ilación de cebada de cuatro 
kilogramos 0 96 

Ración de paja de seis kilo
gramos 0 33 

Litro de aceite I 25 
Quintal métrico de carbón . . 8 14 
Quintal métrico de leña 4 03 
Litro de vino 0 40 
Kilogramo de carne de vaca. 1 08 
Kilogramo de carne de car

nero 1 01 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. i.° do la Real or
den-circular de 15 de Septiembre do 
18 8, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriures v i 
gentes. 

León 29 de Abril de 1898.—El 
Vicepresidente Luciano Manrique, 
—P. A. de la C. P.: E l Secretario, 
Leopoldo García. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 

Con el fin de dar exacto cumpli-
mieuto á lo dispuesto en el art. 25 
del Reglamento para la administra
ción, investigación y cobranza de la 
coutnbncióu sobre edificios y sola
res do 24 de Enero de 1894,esta Ad
ministración confia en el reconocido 
celo de los Sros. Alcaldes-Presiden
tes de los Ayuntamientos que tie
nen aprobados los registros fiscales, 
que para el dia 15 do Mayo próximo 
remitirán á esta oficina los padrones 
correspondientes á dichos registros 
quo han de. vegiv en el inmediato 
ejercicio de 1898 á 99, con sujeción 
á los cupos Con que figuran los dis
tritos municipales, según á conti
nuación se expresa; debiendo tenor 
presente para ello lo preceptuado en 
los artículos 26 y 27 del referido Re
glamento, y lo mismo respecto á la 
cuantía del recargo que los Ayun
tamientos acuerden imponer sobre 
las cuotas por aquel concepto; lo 
cual acreditarán con la certificación 
que so unirá al padrón; no olvidan
do que el máximum que puodou 
utilizar es el 16 por 100 de las res
pectivas cuotas á los vecinos, y oí 
12,80 de las que repartan, á los fo
rasteros. 

No duda esta Administración que 
para el dia citado quedarán presen
tados en esta oficina todos los pa
drones; advirtiendo á los Sros. A l 
caldes quo no cumplan así este ser
vicio, que con arreglo á lo dispues
to en el mencionado art. 25. «•) ¡> u-
poudn'i al Sr. Delegado 1,'* impufgM 

una multa do 100 pesetas, proce
diendo además, tan luego sea pasa
do el 1.° do Junio, al nombramiento 
de un funcionario para que forme el 
padrón, designándolo las dietas do 
15 pesetas, con más los gastos de 
locomí ción, á costa de los Alcaldes 
y SeCr^Urios n>.spaet¡vos. 

N ú m e r o 
da 

orden 

1 
2 
8 

11 
12 
14 
15 
l(i 
17 
26 
27 
28 

i 29 
i 31 
j 38 
¡ 39 
1 42 
| 45 
! 52 
; 53 
; 57 
: 58 
: 59 

63 
; 136 
; 69 
! 70 
' 71 
| 74 
I 75 
¡ 76 

77 
I 78 
; so 
; s i 

85 
: 90 
i 95 
.: 98 
: 102 
i 104 
! 105 
' 110 
; 116 
í 117 
: 119 
: 120 
í ¡21 
! 123 

12(i 
j 128 
! 129 
• 131 

132 
134 

• 139 
140 
144 
153 
155 
157 
159 
160 
164 
166 
170 
171 
173 
174 
181 
182 
183 
184 
186 
188 
189 

A Y U N T A M I E N T O S 

Acebedo 
Algadefo 
Armunia 
Barjas 
Bembibre 
Benuza 
Berciauosde) Camino 
Bercianos del Páramo 
Borlanga 
Cabrilla nos 
Cacabelos 
Calzada del Coto 
Campazas 
Campo de Villavtdel 
Carrocera 
Castilfslé 
Castril'.o de la Valduerna 
Castmfuerto 
Cimanes del Tejar 
Cimanes de la Vega 
Corviilos de los Oteros 
Cuadros 
Cubillas dolos Oteros.. 
Destriana 
Escobar de Campos 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Gordaliza del Pino 
Surdoncillo 
Gradefes 
Grajal de Campos 
Gusondos de los Oteros 
Igüeño; 
Izagre 
La Bañeza 
Láncara 
Las Otnañas 
Los Barrios de Luna 
Ma^az 
Mansilla de las Muías 
Maraña 
Murias de Paredes 
Pajares de los Oteros 
Palacios del Sil 
Paradaseca 
Páramo del Sil 
l'eranzaues 
Ponferrada 
Prado 
Prioro 
Puente de Domingo Flórez . . . 
Quintana del Castillo 
Quintana del Marco 
Rabanal del Camino 
Riego de la Vega 
tiiello 
Sahelices del Río 
San Esteban de Nogales 
San Justo de la Vega 
San Millán de los Caballeros., 
Santa Colomba de Curueño . . 
Santa Colomba de Somoza.. . 
Santa Marta de Ordás 
Santa Marina del Rey 
Sobrado 
Soto y Amio 
Toral de los Guzmanes 
Toreno 
Valdelugueros 
Valdemora 
Valdepiélago 
Valdepolo 
Valderrey 
Val de San Lorenzo 
Valdesamario 

Itiqiiuza 
imponibla 

Péselas Cls. 

621 25 
,077 
661 
.012 50 
564 33 

.986 29 

.6-'3 
162 53 

,6:->2 
.516 76 
,493 i, 
.KM 02 
,222 88 
.068 » 
,316 » 
029 ^ 
251 41 
478 . 
142 50 

,024 52 
791 » 
752 • 
896 50 
«50 • 
537 » 
(179 . 
740 • 
541 > 
387 • 
604 50 
330 39 
573 . 
309 » 
395 17 
192 i 
323 50 
705 50 
,450 2b 
167 . 
110 •' 
900 75 
483 » 
819 . 
480 • 
318 25 
187 • 
812 • 
891 25 
338 10 
099 45 
124 39 
864 75 
892 10 
467 » 
368 • 
041 54 
960 . 
617 50 
235 . 
.376 8b 
139 16 
629 . 
158 » 
744 75 
,804 . 
,288 « 
446 . 
309 75 

,471 
,737 
990 

,569 
,251 
357 60 
433 
029 

C U O T A 
do c o n t r i b u c i ó n 

pura el Teporo 
al n,50 por 100 

Pesetas C U . 

108 72 
538 48 
290 H8 
352 19 

2.548 70 
1.399 3o 

284 03 
903 44 
464 10 
265 43 

1.311 28 
S-iO 07 
214 . 
186 90 
230 30 
180 08 
44 » 

258 65 
891) 94 
704 29 
663 43 
306 60 
331 89 
813 75 
208 98 
468 83 
304 50 
444 68 
417 73 
630 79 

1.107 83 
2.375 28 

579 08 
244 ¡ti 
733 60 

9.500 63 
298 48 
428 79 
904 23 
194 25 

1.732 64 
84 53 

143 33 
609 • 
755 69 
907 73 
492 10 
505 98 

,709 18 
192 40 
196 78 
Sal 33 
331 12 
431 73 

1.289 40 
882 27 
693 » 
283 07 
566 13 

1.640 80 
199 36 
810 08 

1.777 65 
130 34 

1.540 70 
400 40 
778 05 
579 21 
132 45 
303 98 
173 25 
274 58 
568 97 

1.462 57 
1.125 78 

180 08 

0 

1.1 



190 
192 
194 
195 
196 
U'7 
¡98 
203 
204 
210 
212 
213 
214 
210 
222 
223 
a-<4 
22ñ 
227 
228 
232 
233 
234 

Valdetejii 
Valencia de D. Juan 
Valverde Enrique 
Valleeillo 
Veganenza 
Vegacervera 
Vegamiáu 
Vegas del Condado 
Villubraz.-
Villafur 
Villngatón 
Villahorunte 
Villmnaudus 
ViUiiniartin de 0. Sancho... 
Villanuova de los Manzanas. 
Villnqurjida 
Villaquilambre 
Villarejo 
Villasabariego 
VillaseiAn 
Villaznla 
Villazauzo 
Zotes del Páramo 

T O T A L . 

744 4 
.017 83 
.891 » 
.781 75 
.218 01 
7<J8 * 

.873 50 

.438 » 

.772 » 

.303 . 

.691 . 

.101 » 

.671 . 

.480 50 

.48'! 24 

.425 » 

.604 25 

.488 75 

.7o¡> 28 

.667 • 

.203 » 

.130 02 

.971 50 

455.995 16 

130 22 
4.378 l i! 

506 02 
487 34 
213 11! 
123 90 
327 88 

1.126 67 
310 10 
403 03 
470 93 
378 18 j 
292 43 
259 09 
259 40 

1.124 38 1 
805 73 

1.135 55 
832 17 
2yl 73 
735 52 

1.072 75 
345 02 

79.799 16 

León 26 de Abril de 1898.—El Administrador, Ju tó J ! . Oaerra. 

miento, el padrón de cédulas perso
nales y matricula industrial para el 
ejercicio pióximo de 1898 á 99, á Sn 
de que las personas comprendidas 
en dichos documentos puedan hacer 
durante el referido plazo las recla
maciones que crean justas; pues una 
vez terminado no serán oídas las que 
su presenten. 

Hiaño 26 de Abril de 1898.—El 
Alcalde, Juan M. García. 

Alcaldia constitiicional de 
Cuíillas de los Oteros 

Los días 9 y 10 del próxima mes 
de Majo tendrá lugar la cobranza 
voluntaria del 4 * trimestre de con
tribución territorial rústica, urbana 
é indistrial del corriente ejercicio. 

Se recomienda á los coutnlm ven-
tes que concurran con puntualidad 
á satisfacer sus cuotas, si quieren 
evitar losperjuicios consiguientes.y 
en su caso, las costas de instrucción 

Cubillas de los Oteros 27 de Ablril 
de 1898.—El Alcalde, Antonio C u -
rieses. 

A Y D M ' A U I E N T O S 

Alcaldia constitucional de 
Matade&ii de los Oteros 

Este Ayuntamiento y Junta mu
nicipal en sesión extraordinaria del 
día 23 del corriente acordaron el 
arriendo A venta libro de todas las 
especies do consumos, alcoholes y 
sai, incluso sus recargos municipa
les, para el próximo ejercicio do 
1898 á 1899: cuya primera subasta 
tendrá lugar en la casa consistorial 
fle este üunicipif , ai:te la Comisión 
del mismo, el din 10 del próximo 
mes de Mayo, de diez á duce de la 
mañana. 

Dicha subasta se verificará por 
pujas á la llana, bajo el tipo de 4.784 
pesetas 91 cóutimos, que importan 
ios derechos del Tesoro, recargo mu
nicipal transitorio y 3 por 100 de 
cobranza y conducción, con arreglo 
al pliego de condiciones que se lla
lla de manifiesto en esta Secretaría. 

Según la condición 18, es requi
sito indispensable para tomar parte 
en la subasta el depositar el 2 por 
100 del tipo total, y el rematan
te eonsignai' como fianza la cuarta 
parte. 

Si no fueran rematadas todas las 
especies en la primera subasta, se 
celebrará una segunda el día 20 del 
mismo mes, bajo las mismas condi
ciones, por igual tipo, en la misma 
forma y en idónticas hor«s, y en ella 
se admitirán postaras por las dos 
terneras partes del importe total fi
jado; adjudicándose al que sea me
jor postor sin más licitación. 

Matadeón de los Oteros á 27 de 
Abril de 1898.—Kl Alcalde-Presiden
te, Saudalío Prieto. 

* 
* * 

L o s d í a s 8 y 9 del mes de Mayo 
próximo, desde las ocho de la maña
na á las cuatro de la tarde, tendrá 
lugar la cobranza de las contribu
ciones do territorial,urbana ysubsi-
dio industrol del 4.° trimestre del 
presente ejercicio, en la casa-mora
da del que suscribe, donde deberán 
acudir todos los contribuyentes deu
dores para evitar los apremios con
siguientes, si dejasen transcurrir el 
plazo prevenido en la instrucción 
vigente. 

Matadeón do los Oteros & 27 de 
Abril de 1898.—El Alcalde, Sanda-
Jio Prieto. 

da de la provincia para el próximo 
año ecouóinicu de 1898 á 99, y sus 
recargos. E l primer remate tendrá 
efecto á las diez de la rnañuna del 
día 8 de Mayo próximo, y el segun
do y último á la misma hora del día 
15 de dicho mes, bajo el tipo y plie
go do condiciones que estará de nía- . 
nifiesto en la Secretaria municipal 
desde las ocho de la [nafianu hasta 
las seis de la tarde, en todos los dias 
de la exposición de esto anuncio, á 
fin do que cualquier vecino ó foras
tero pueda entelarse de él. 

Se hace saber para el debido cum
plimiento y demás efectos. 

Ropcruelos y Abril -¿8 de 1898.— 
E l Alcalde, Áutunio Cuesta —Por 
acuerdo del Ayuntamiento: E l Se
cretario, Vicente Garabito. 

D. Ignacio Franco Franco, Alcalde : 
constitucional del Ayuntamiento \ 
de Santiago Millas. j 
Hago saber: Que por el Ayunta- ¡ 

miento de mi presidencia y Junta • 
municipal de osoeiados do! mismo 
se ha aprobado r l presupuesto ordi
nario da ingresos y gastos, formado 
para el año económico do 1808 á 99, 
en el cual se han consignado como 
ingresos la suma do 8.465 pesetas 
16 céntimos, y como gastos, la su
ma de 9.254 pesetas 75 cént imos, 
por lo cual, resulta un déficit de 
789 pesetas 59 céntimos, por cuya 
razón, y para cubrir este déficit, 
se acordó proponer al Gobierno de 
S. M. el medio más favorable al 1 
Ayuntamiento, que os el de arbitrio ' 
módico extraordinario sobre las le- \ 
ñas de todas clases que se consu- . 
man, y que consiste en 50 cénti
mos los 100 kilogramos, cuyo con
sumo sa calcula en 157.918 kilos 
que vienen,conforma á los50 cénti
mos de peseta Jos 100 kilos, á pro
ducir las 789 pesetas 59 céntimos, 
que resultan de déticit en dicho pre -
supuesto. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento del 
vecindario y no alegue ignorancia. 

Santiago Millas 23 da Abril de 
1898.—Ignacio Franco Franco. 

A kaMia constitucional de 
Valdepiélago 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados el arriendo á 
venta libre de los derechos de vinns 
de todas clases, aceite, agurdiente, 
alcoholes y licores, jabón duro y 
blando, y carnes muertas en fresco 
de vacuno, cabrio, lanar y de cerda 
que se vendan en el Municipio en el 
próximo año económico de 1898 á 
99, se pone en conocimiento del p ú 
blico que el dia 8 de Mayo próximo, 
á las dos de la tardo, tendrá lugar 
en la consistorial del Ayuntamiento 
el primer remate de dicho arriendo, 
bajo el tipo y condiciones estipula
das en el pliego que se halla de ma.-
nifiesto en la Secretaria del mismo. : 

Voldspiélago 27 de Abril de 1898. ! 
— E l Alcalde, Isidro del Kio. 

Alcaldía constitucional ae \ 
Barjas \ 

Terminado ol padrón do cédulas : 
personales y la matrícula de indus- ' 
trial do este Ayuntamiento, corres- i 
poc.dioni.es al próximo alio econó- ; 
mico do 1898 ¡i 1899, so hallan am- . 
bus docu mea tos expuestos al jiábli- j 
co en la Secretaría del mismo por j 
término de ocho y diez dias, respec- ; 
tivamente, paraoir lus reclamacio
nes que se presenten; pasado el cual ' 
no serán oidas. 

Barjas 27 de Abril de 1898.—El , 
Alcalde, Constantino Soto. 

Alcaldia cmslilncioml de \ 
Alatitllma \ 

E l dia 7 del corriente, y hora de . 
dos i cuatro de la tarde, tendrá lu - ; 
gar en la sala de sesiones del Ayuu- 1 
tamiento la subasta en venta libre 
de los derechos de las especies de 
consumos do vinos, aguardientes y 
alcoholes, vinagre, cervezas y lico
res, chacolí y carnes frescas y sala- • 
das que se destinen á la venta y se 
consuman dentro de la localidad, ; 
bajo el tipo do 3.000 pesetas, con in
clusión del 2 jior 100 de impuesto ¡ 
transitorio y recargos muuici])ales. j 
Lu subasta veriticarápor el siste- í 
ma de pujas á la llana, exigiéndose ' 
para tom.ti' parte en ella ía consig
nación del 2 por 100 en la mesa pre- í 
sidencial, y eu quieo recaiga el re- : 
mate prestar fianza á satisfacción 
del Ayuntamiento. 

Si en la primera subasta no hu- 1 
hiere licitadores, se verificará una 
segunda á los ocho días después de 
celebrada aquélla, con las mismas 
condiciones que la primera, reba
jando la tercera parte de la cantidad 
que sirve da tipo. 

Las condiciones del arriendo áque 
habrá de sujetarse el arrendatario, 
están cousigoadas en el pliego que 
obra de manifiesto en esta Secreta
ría para cuantos deseen verlo. 

Matallana 25 de Abril de 1898.— 
E l Alcalde, Blas Sierra. 

Alcaldía conslilucioml de 
Saliagún 

No habiendo tenido lugar el c i . n -
cierto intentado por este Ayunta
miento con ol gremio de panaderos 
para el pago de los derechos de con
sumos sobre el pau cocido durante 
el próximo ano económico de 1898 á 
99, y en cumplimiento de lo acorda
do jior los Sres. Concejales y Voca
les asociados de la Junta municipal 
se anuncia Ja subasta para el arrien
do á venta libre de los derechos y 
recargos de consumos sobro la ex
presada especie. 

La primera subasta tendrá lugar 
en la casa cousistorial do este Muni
cipio el dia 8 do Mayo próximo, des
de las once de la mañana á la una 
de la tarde, en que se admitirán pro
posiciones por pujas á la llana, bajo 
el tipo de 8.000 pesetas á que as
ciendo el cupo y recargos seña
lados al ramo que comprende el 
arriendo, y la fianza para tomar jiar-
te en la subasta habrá do ser del 
2 por 100 del tipo señalado. 

E l pliego de ondicioues se halla 
de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal de este Ayuntamiento; y si 
en esta primera subasta no hubiese 
posturas que allanasen el tipo, se 
celebrará la segunda el día 21 del ci
tado mes de '.layo en el local y ho
ras expresados. 

Sahagún á 28 de Abril de 1898.— 
E l Alcalde, Constancio del Corral. 

A Icatdía constitucional de 
Jiiaíio 

3e hallan terminados y expuestos 
al público por término de ocho días 
en la Secretaria de este Ayunta-

Alcaldia cjnslitucional de 
Ropernelos del Páramo 

E l Ayuntamiento de esta pobla
ción en acuerdo de esta fecha acor
dó el arriendo á venta libre para ha
cer efectivo el cupo de consumos, 
alcoholesy sal, que ha sido impues
to por la Administración de Hacien-

Alcaldia mnslilucional de 
Acceda 

E l dia 8 del próximo mes de Ma
yo, de diez á doce la mañana, ten
drá lugar en la casa consistorial de 
este Ayuntamiento el arriendo á 
venta libre do todas las especies de 
consumos por el sistema de pujas á 
la llana, bajo e.l tipo de 9.410 jiese-
tas que importan los derechos del 
Tesoro y recargos autorizados para 
el próximo'ejercicio de 1898 á 99, y 
con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria de esta Corporación. 

Si en la primera subasta no h u 
biera licitadores, tendrá lugar lase-
guada el día 12 del mismo, y hora 
designada auteríurmeute, admitién
dose posturas por las dos terceras 
partes de la cantidad anterior. 

Noceda 24 de Abril de 1898.—El 
Alcalde, Felipe Molinero. 

D. Celestino Diez Velasco, Alcalde 
constitucional de Torcno. 
Hago saber: Que el mozo Salva

dor Fernández Arroyo, hijo de Feli
pe y Juana, natural de Toreno, del 
reemplazo de 1897, á pesar de los 
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anuncios publicailos 6 insertos en el 
BÜLETÍ.V O F Í O I A L y Gacela de Madrid, 
no compareció á lu ulasilicai:ión y 
declnrnción de soldados ante este 
Ayuntomiento, el cual acordó cu 
este día declariirlo /n-ófug-o y sujeto 
por lo tanto n servir en Ultramar, 
con ol recargo de dos niios sobre el 
tiempo ordinario, y pérdida de dere
cho A redención, sustitución, exclo-
sión y excepción, condenándole á 
los gastos que ocasione su busca, 
captura y conducción ¡i ¡a capital. 

Por tanto, en nombre de S. M. el 
Rey, represeutadn por lu Reina Uc-
gente del Keino (Q. D. G.) , ordeno 
y rnaudo ti los agentes y autorida
des que de la mía dependan, y ruego 
y encargo á las demás, y suplico á 
las superiores, procedan á la busca, 
captura y conducción á esta Alcal
día del sujeto mencionado, quien 
seg'úu noticias adquiridas por su 
madre viuda, se halla en la Hepú-
blica Brasileña. Son sus señas las 
siguientes: edad aO ¡uios, uu mes y 
ocho días, estatura al ser clasitica-
do, en 1897, un metro 626 mili-
metros, oficio jormilero, estado sol
tero, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular, barba 
lampiña, boca regular, color bueno, 
frente espaciosa, aire y producción 
regulares. 

Tureno '24 de Abril de 1898.—Ce
lestino Diez. 

Alcaldiíi consiUiieional de 
Mui'ias de Paredes 

Por este Ayuntamiento y Junta 
de asociados se ha acordado como 
meuio do cubrir ei eucabezamiento 
de consumos, el arriendo á venta l i 
bra de vinos de todas clases, aguar
dientes y alcoholes, que se consu
man en el Muoicipio en el próximo 
año ecouómico de 1898 ;t 99. 

En su consecuencia, so anuncia la 
subasta de las citadas especies por el 
término de un año, b»jo el tipo de 
a. 162 pesetas para el Tesoro y recar
go cnuuieipa!, y ademas 21 pesetas 
li*2 céiitiraos por el impuesto transi
torio de guerra el consumo de v i 
nos; y por 870 pesetas >i'¿ céntimos 
los aguardientes y alcoholes, que 
lucen en junto 3 Oñi pesetas. 

La subasta tendrá lugar en lasa -
la consistorial por el sistema de pu
jas á la llana el día 10 dn Mayo 
próximo, de una á dos de la tarde: y 
si no tuviera lugar por falta de iici-
tadores, se hará una segundo el día 
15 del mismo y á la misma hora. 

E l püego do condiciones se halla 
de manifiesto en lu Secretaría de es
to Ayuntamieuto. 

i luri is de Paredes 26 do Abril de 
1898.—P. A.: E l primer Teniente 
Alcalde, Eduardo Almarza. 

Alcaldía conslilucional de 
Raíanal del Cuaihio 

El dia 12 del próximo mes de Ma
y ó l e i l iezádoce d¿ la raañana, ten
drá lugar en la casa consistorial de 
este Ayuntamiento, auto una Comi
sión del mismo, la subasta por pujas 
A la llana do los derechos corresjion-
dientes d los ramos de vino y aguar
dientes, á libre venta, durante ol aflo 
económico de 1898-99, bajo el tipo 
de 1.(101 pesetas. 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en lu Secretaria del 
Ayuntamiento, y la fianza que ha 
de constituir el rematante será de la 
cuarta parlo del importe del remate; 
teniendo asimismo que hacer el de

pósito del 2 por 100 para tomar par
te eu la subasta. 

Rubanal del Comino 27 de Abril 
de 18U8.—El Teniente Alcalde, Tir 
so Domínguez. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Valcarce 

Por acuerdo del Ayiiutamiento y 
asociados de la Juma municipal se 
saca á pública subasta el arriendo i 
venta libre de todas las especies de 
consumo de esta localidad; cuyo ac
to dará principio á las doce de la 
maflauu ttel dia7 de Mayo próximo, 
y terminará á las dos de la tarde, eu 
la sala de sesiones de lacasacou-
sistona!, dondo so hulla de mauitios-
to el pliego de condiciones y tipos 
objeto de la subasta. 

En coso de no tener esta etiiCto, se 
celebrará la segunda el día 16 de 
dicho mes, ¡i las mismas horas, cou 
dicho pliego de condiciones y los 
mismos tipos,sin más anuncios. 

Vega do Valcorce 27 do Abril de 
1898.—El primer'i'euiotite Alcalde, 
Nicanor Anas. 

se halla de manifiesto en la Secreta
ria del Municipio. 

Los que quieran tomar porte uo 
él, tendrán que depositar antes de 
hacer pustura alguua el 2 por 100 
del importo total. 

Las Omafias 25 de Abril de ¡898. 
— E l Alcalde, Juan Alvarez. 

J U Z O A U O S 

Alcaldía conslilucional de 
Villíimarttn de D . Sancho 

No habiendo tenido efecto el 
arriendo de los consumos de esta lo
calidad á venta libre ni en la prime
ra ni segunda subasta, ol Ayunta
miento y asociados acordaron veri
ficarlo á la exclusiva, á c u y o efecto 
se señala la primera subasta para el 
din 8 del próximo mes de Mayo, de 
o o c e á doce de la mañana, en la casa 
consistorial, veriticáíidüse el arrien
do por pujas á la llana, ya eo ¡unto 
ya separados los ramos que abraza 
el pliego de condiciones que obra 
unido al expediento y que se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, sirviendo de tipo la 
cantidad de 1.651 pesetas 86 c é n 
timos. 

Si en esta primera subasta no se 
verifica el arriendo, tendrá lugar 
una segunda el día 16 do dicho mes, 
4 la misma hora que la anterior, con 
la rectificación de precios que seña
la el Reglamento vigente del ramo. 

Si en ésta tampoco se veriScase 
tendrá lugar la tercera y última el 
dia ¡7 del mismo mes, y hora que 
las anteriores, cun las prevenciones 
y solemnidades prevenidas on refe
rido Reglamento del ramo; advir-
tieudo que para tomar parto en cual
quiera de las subustas precedentes 
es necesario depositar el 5 por 100 
del tipo senaiado ai ramo ó ramos 
que la proposición abrace, antes de 
queso veriíique la subasta. 

Villamartiu de D. Sancho y Abril 
24 de 1898.—El Alcalde, Antonio 
Oveja. 

Alcaldía conslitnciaml de 
Las Ornabas 

E l Ayuntamiento que tengo el ho • 
uor de" presidir, asociado de una 
Junta de igual número de contribu
yentes, acordó proceder ai arriendo 
á venta libre de las especies do v i 
nos y alcoholes destinados á la ven
ta pública en esto Municipio en el 
año económico de 1898 á 09, bajo el 
tipo de 835 pesetas, á que asciendo 
el cupo y recargos. 

E l remate tendrá Jugar el día [5 
de Mayo próximo venidero, hora de 
las diez á las dore de la mañana, en 
la casa consistorial del Ayuntamien
to, bajo el pliego de condiciones que 

Cédala de cilación 
E l Sr. Juez de instrucción de esta 

ciudad / su p/irtidu, en providencia 
de este día, dictada eu cumplimien
to de carta-orden do la Superioridad, 
acordó se cito por cédula inserta en 
el BOLKTÍN O F I C U I . d e osta provincia 
y Gacela de Madrid á Isidro Alvarez 
'Feriiáudev:, paragüero ambulante, 
natural de Quintamlla, concejo do 
Tineo (Asturias), para que el día 4 
del próximo mes de Mayo, y hora de 
las diez do la mañana, comparezca 
ante la Audiencia proviucia! de esta 
capital, en que hm de tener lugar 
las sesiones del juicio oral, en causa 

' contri Kafael í iblanedo, por lesio-
j nos; bajo apercibimiento quede no 
! verificarlo le parará el perjuicio que 
' hubiere lugar. 

! Y á fin de que le .'¡rva de citación 
en forma, expido la presente cédula 
en León á 26 de Abril do 1898.—El 
Actuario, Fraucisco Rocha. 

D. Enrique lludrígnez Linio, Juez 
de instrucción do esta villa de Va
lencia de D. Juan y su partido. 
Por el prejeute edicto hago saber: 

Que para hacer efectivas las respon
sabilidades pecuniarias que le fue
ron impuestas á Gregorio Díaz Oas-
callana, vecino du Pobladura de Pe-
layo García, en causa que se le s i 
gu ió por lesiones á U. Telesforo 
Uazúe Moutiel, vecino de Villatna-
ñ á o , se acordó con esta facha sacar 
i pública y primera subasta los bie
nes embargados ú dicho penado; cu
ya subasta se celebrará O B la sala 
de audiencia do este Juzgado el dia 
23 de Mayo próximo, y hora de lag 
once de la mañana, y son los si
guientes: 

Una casa, en el casco de Pobladu-
ra de Pelayo García, á la calle do la 
Plaza y de la Laguna, cubierta do 
teja: luida al frente, calle de la Pla
za y Laguna; derecha entrando, ca
sa ó huerto de Ana González; iz-

I quíerdu, casa de Antonio l 'eruán-
j dez, y espalda, casa do Agapito Ro-
j dríguez, todos do Pobladura; tasada 
j en 400 pesetas. 
i Una tierra, en término do Zotes y 

pago de las Ansavas, que oiide ol 
áreas y 36 centiáreas, centenal: l ia-

,' da O."otra de Francisco Segurado; 
i M., herederos de Isidora Rodríguez; 

P., senda de las Ausacas, y N . , se 
ignora; tasada en 150 pesetas. 

Otra tierra, en dicho término de 
Zotes y pago de Espino, que mide 
51 áreas y 36 centiáreas, trigal y 
centenal, que linda O., otra de Faus
tino Rodrigue/.; M , otra de Cándido 
Casado; P., senda del Espino, y N . , 
otra de Juan Rebollo Ugidos; tasada 
en 161 pesetas. 

Otra tierra, en término de Pobla
dura y pago del Almendral, hace 59 
áreas y 92 contiáreos, centenal: l ia
da O., otra de Esteban Segurado; 
U . , otra de Bartolomé Martínez; P. , 
otra de Mariano Ugidos García, y 
K . , otra de herederos de Podro Pe
rrero; tasada en 155 pesetas. 

Otra tierra, en término de Pobla
dura y pago de Oensodejas, que ha
ce 68 áreas y 4 ceutiáreas, trig d y 

centenal: linda O., otra de Gaspar 
Grande; M.,otra de ísidnra del Puer
to; P., do Gaspar Medina, y M., cuo 
dicho camino del Ceusodojus; tasa
da on 360 pesetas. 

Otra tierra, on dicho término y 
pago do los Altova'es, qu'i mida 38 
áreas y ceutiaivaa, triga! y cen
tenal: linda O.. pajnoHra de San M¡-
llán; M., otra dií F r a n c i s c o Apari
cio: I \ , otra da A n d r é s Domínguez, 
y N . , otra do Francisco Dias; tasada 
en 100 pesetas. 

Otra tierra, en dicho término y 
pago de tras del monte, al camino 
de Wllamañáo, que mide 68 úreas y 
4 centiáreas, trigal ycuntoiiul: lin
da O., otra Je Cándido O . sad»; M., 
otra da Tomás Ca*» l o ; P., Narciso 
Casado, y N. . earn i M que sigue de 
Pobladora á l' i l iatiuüáu; tasada en 
270 pesetas. 

L o que se h i c e público p o r medio 
del presente para que los que quie
ran tomar parte en lu subasta lo ve
rifiquen cu el lue.al, dia y hora ex
presados. 

Se advierte á los licitadores que 
i n o hay títulos de propiedad de las 
\ fincas, y que para t ' i n i a r parte en la 
| subasta han de consignar precisa-
i mente sobre la mesa del Juzgado el 
i 10 por 100 de la tasacióa; uo admi-

tiéadose postura-í que no cubran las 
dos terceras partes de lo misma. 

Dado e n Valencia de O. Juan á 
22 de Abril de 18.18. —Enrique Ro
dríguez Laeíu—El Escribano, Si i -
vaoo P a r a m h i . 

D. Francisco üjrciano Fernández, 
Juez munic p il d11¡¡ villa do Des-
triana de la Valduerna. 
Hago saber: Que en diligencias de 

ejecución segumas eu juicio verbal 
civil, instado eu este Juagado con
tra U. .lose D uní .guez Diez, vecino 
do Roblediuo, para hacer pago á don 
José Revillo, de Robledo do la Val -
duerna, do la cantidad do cuarenta 
y seis humirnis de graio centeno y 
castas, se embarg i r o n dos roses v a 
cunas, de las cual.is se nombró de
positario á D. Antonio Duminguez 

: Diez, del mismo Roblediuo, y uu ha
biendo dado cuenta de su encargo 
se continuó el procolimieoto contra 

, éste , embargáudult), entre otras co-
¡ sas, una casa, eu el casco del pue-
: blo de Roblediuo, calle do Abajo, 
| número veintiséis , cubierta <lu teja, 

de planta baja: linda por la derecha 
entrando y por el Norte, con dicha 

, calle; por la izquierda, con Casado 
• José Domíngut-z; por la espalda, 

otra de Migunl Brasa, libre, de todo 
; cargo; tasad1» en doscieotas cin-
; cuenta pesetas. 
j Se saca á la venta la casa desün-
i dada, y tendrá lugar aquélla en la 
¡ sala de" audiencia de este Juzgado el 
j día veinticuatro de Mayo próximo, 
i y hora do las diez do la mañana, sin 
i haber suplido el deudor la falta de 
j títulos y á instancia del ejecutante. 
! sin que sea admisible posturaque no 

cubra las dos terceras partes de la 
tasación; debieodo consignar el diez 
por ciento del precio por que se 
anuncia. 

Dado ea Destriana i veintisiete 
de Abril de mil ochocientos noventa 
y ocho.—Francisco B. Fernández. 
— D . S. O., Godeardo Diez, Secre
tario. 

D. Santos Crespo del Castillo, Jaez 
municipal de Valdefresno y su 
Distrito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D." María García, viuda y vecina 



de León, do quiuientos veinte rea
les, costas y gastos, á que fué cou-
denaiio D. Mai uel Gutiérrez y G n - j 
tiérrez, vi-cino (le Tendal, en juicio 
verbal civil seguid» en este Juzga
do, pe Shcan ¡i vei.ta, c m o propias 
de) mismo,las fiuciis siguientes: 

1. ' Una casa, en el cosco del 
pueblo do Tendal, IÍ la calle de 
la Era , cubierta de teja, conun 
pedazo de corral, uu armaoto 
al Oriente y Norte, que linda 
Oriente, casa de María Alonso; 
Mediodía, calle pública; Pouien- 1 
te, con las eras, y Norte, calle
j a , cubierta de teja los dos ar
mantes; tssaila ¿11 cuatrocien
tas pesetas 400 

2. ' Una tierra, en término 
de Tendal, al sitio rio la era, ; 
trigal, sembrada de trigo: linda ¡ 
Oriente, tierra de Bárbara Gar- , 
cía; Mediodía, camino; Ponieu- í 
te, tierra do San Marcelo, y j 
Norte, era de Hermenegildo • 
López: tasada en ciento veinti- • 
cinco pesetas 125 

E l remate tendrá lugar el día seis 
del próximo mes do Mayo, y hora 
de la una (le la tarde, en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en 
Vñldefresuo y c¡is-.i corsistorial; no 
se admitirán posturas que no c u 
bran las dos terceras partes de la 
tasación, y es requisito indispensa
ble que los licitadoresconsignen con 
la anticipación debida sobre la me
sa de! Juzgado, ó acreditar tenerlo 
hecho en establecimiento destinado 
al efecto, por lo líjenos, el diez por 
Ciento do dicha tasación. 

Se advierte que no consta la exis-
ter.cia de títulos de las fincas des
critas, y el comprador habrá de su
plirlos por medio de información po> 
sesoriíijdebiendo de conformarsecou 
certificación del acta de remate. 

Dado en Valdefresno á dieciocho 
de Abril do mil ochocientos noven
ta y ocho.—Santos Crespo.—Por 
su mandado: E l Secretario, Manuel 
Prieto. 

D. José Oblancu, Juez municipal de 
Sariegos. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de responsiibilidades á que fun cou-
denad» Ventura González, vecino de 
Sarieíi'tís, ea juicio verbal que le 
promeivió D. l'edro Coque Alvarez, 
su convecino, se vendeu en pública 
subasta, como propias del deudor las 
fincas siguientes: 

1. " Uu prado, en término deSa-
riegos y sitio de la Calera: linda 
Oriente, con otro do herederos de 
D. Restitnto llamos; Mediodía, con 
el valle; Poniente, con prado de don 
Rulíno Bnstamante, y Norte, con 
tierra de Cayo Gutiérrez; tasado en 
sesenta pesetas. 

2. " ü u barrial, en el mismo tér
mino mixto y sitio: ¡inda Oriente, 
con otro de Francisco Gutiérrez; 
Mediodía, con otro de Antonio Gu
tiérrez; Poniente, con otro de Pedro 
Coque, y N. , con tierra de Pablo Gar
cía; tasado en cincuenta pesetas. 

3. * Una tierra, centenal, en tér
mino de Sariegos y sitio do la cues
ta: linda Oriente, con camino; Me
diodía, con tierra de Angela Alva-
rez; Poniente, con tierra de Pedro 
Coque, y Norte, con otra de D. Ur
bano García; tasada en veinte pese
tas. 

4. " Otra tierra, centenal, en tér
mino mixto de Jariegos y Pobladora 
y sitio de Valdepegos: linda Oriente, 

con otra de Francisco García; Me
diodía, con otra de José Mufiiz; Po
niente, otra (le Antonia García, y 
Norte, con el valle; tasada on cua
renta y cinco pesetas. 

5.' Otra tierra, centenal, en tér
mino mixto de Sariegos y Pobladu-
ra y sitio de la reguera primera: lin
da Oriente, con reguera; Mediodía, 
con tierra de D, Antolin Cuende; 
Poniente y Norte, con reguera; ta
sada en doce pesetas. 

(í." Otra tierra, centenal, en el 
minno sitio y ténuiuo: linda Orien
te, con tierra de herederos de Loren
za Quiñones; Mediodía, con regue
ra; Poniente, con otra de Toribio 
A l v u r z , y Norte, con tierra do don 
Julio Flórez; tasada en quince pe
setas. 

7." Otra tierra, centenal, en di
cho término y sitio de la Coluda 
nueva: linda Oriente, con tierrp de 
Antonio González; Mediodía, con el 
valle; Poniente, con otra de Pedro 
Coque, y Norte, con otra do Atana-
sio Alvarez; tasada en diez pesetas. 

E l remate tendrá lugar cu la saín 
de audiencia de este Juzgado el día 
tres de Mayo próximo, á las dos de 
la tarde. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, y sin que los lici-
tadores consigoeo proviamoute el 
diez por cientode! importe. No cons
tan títulos, y el comprador habrá 
de suplirlos á su costa. 

Dado en Azadinos á once de Abril 
de mil ochocientos noventa y ocho, 
—José Oblauca.—Ante mi, Juan 
Antonio García. 

Don Bonifacio Cadierno Cadierno, 
Juez municipal del Ayuntamiento 
do Lucillo. 
Hatro saber: Que para hacer pago 

á D. Francisco Criado y Criado, ve
cino do Quintauilla de Somoza, apo
derado do D." Uafaela Criado Corde
ro, de la misma vecindad, de la can
tidad do pesetas, costas, gastos y 
dietas deapoderado, causadiisy que 
se causen en juicio verbal segido en 
e*tü Juzgado contra D. Domingo 
Nicolás Busnadiego, vecino de Bus-
uadiego, se sacan á pública subas
ta, como de la propiedad del referi
do Uomi'ngo, los bienes siguientes: 

Término de Busnadiego 
'"' l * Una tierra, en la Perrera, se-
caua: linda ai Nuciente, de Pablo 
Rodríguez, de Lucillo; Mediodía y 
Norte, campo común; Poniente, do 
Esteban Alonso, de Chana; valorada 
en veinticinco pesetas. 

2. ° Otra, en las Peñas: lindo al 
Naciente, de Cayetano Busnadiego; 
Mediodía, de Ramón Mantecón; Po
niente y Norte, campo común; va
lorada en quince pesetas. 

3. " Otra, en la Pedrera: linda al 
Naciente, de 1). Francisco Criado; 
Mediodía, de herederos de Felipe Al-
varez; Poniente, camino público, y 
Norte, Manuel í?udera; valorada en 
dieciocho pesetas. 

4. ° Otra, eo Mata la Sierra: lin
da al Naciente, de Marcos Buso die
go; Mediodía, de Antonio González; 
Poniente, de José Salso, y Norte, i a 
Alejaudro y Antonio González; va 
lorada en quince pesetas. 

ó.° Otra, en la Enerviada: linda 
al Naciente, camino; Mediodía, de 
Nicolás Morán y otros; Poniente, de 
María Fabián Busnadiego, y Norte, 
campo común; valorada en treinta 

B.° Otra, al foyo San Vicente: 
linda al Naciente, de Pedro Mante

cón; Mediodía, de Tomás Mantecón; 
Poniente, de Manuel Rodera, y Nor
te, de Jacinto Alfonso; valorada en 
quince pesetas. 

7. ° Otra, en la Paredina: linda 
al Nacieuto, de Alejaudro Martínez; 
Mediodía, do Antonio Alonso; Po
niente, carnpo común, y Norte, de 
Nicolás Morán; valorada en quince 
pesetas. 

8. ° Otra, en Llatnera larga: lin
da al Naciente, de Angel Busnadie
go; Mediodía, de Cayetano Busna
diego; Poniente, de Pablo Maute-
cóu, y Norte, de Gregorio Alonso; 
valorada en quince pesetas. 

9. " Otra, en el Paterio: linda al 
Naciente, (le D. Francisco Criado; 
Mediodía, prados de Jaimayón; Po
niente, de Primitivo Blanco, y Nor
te, de Gregorio Alonso; valorada en 
quince pesetas. 

lü . Otra, en las sendas: linda al 
Naciente, de Josefa Busnadiego; 
Mediodía, de D. Francisco Criado; 
Poniente; de Paula Mantecón, y 
Norte, de Alejandro Martínez; valo
rada eu dieciséis pesetas. 

11. Otra, en las Espenillas: lin
da al Naciente, de Angel Busnadie
go; Mediodía, de Antonio Busuodie-

' go; Poniente, de Primitivo Blanco, 
! y Norte, de Pedro Sierra; valorada 
! en veinte pesetas. 
| 12. Otra, en reguero del Fran-
| co: linda al Naciente, campo común; 
; Mediodía, de Marcos Busuadiego; 

Poniente, do Pablo Mautecón, y 
Norte, de Primitivo Blanco; valora
da en doce pesetas, 

i 13. Otra, al Raso: linda al Na-
\ cionte, de herederos de José Rode-
; ra; Mediodía, de Dolores Mantecón 

y Paula Mantecón; Poniente, de An
tonio Busnadiego, y Norte, de Ma
ría Juviera Busnadiego; valorada 
en quince pesetas. 

14. Un prado, en la Paredina: 
linda al Naciente y Poniente, cam
po común; Mediodía, de herederos 
de José RoJera; Norte; de Francisco 
Panizo; valorado en dieciocho pese
tas. 

ío . Otro prado, en la Absdulo: 
linda al Naciente y Poniente, cam
po común; Mediodía, (le Gregorio 
Alonso; Norte, de Josefa Bosuadio-
go; valorado en quince pesetas. 

10. Otro prado, al Morueso: lin
da al Naciente, de Cayetano Busna
diego; Mediodía, de Antonio Busua
diego; Panioate, matas, y >'orte, 
uo Angel Busnadiego; valorado en 
trece pesetas. 

17. Una tierra, en las fuentes: 
¡inda al Naciente, de Pedro Mante
cón; Mediodía, de María Fernández; 
Poniente, de Loreuzo Fernández, y 

. Norte, Antonio González; valorada 
en treinta pesetas. 

18. Otra, cercada, en el Cotillo: 
linda al Nuciente, camino público; 
Mediodía, de Cayetano Busnadiego; 
Poniente; de José Morán, y Norte, 
calle servidumbre; valorada on quin
ce pesetas. 

19. Otra, eu los lagunas: linda 
al Naciente, campo común; Medio
día, de Jacinto Alfonso; Poniente, 
de Alejandro Martínez, y Norte, de 
Pedro Sierra y otros; valorada on 
diez pesetas. 

20. Otra, en Valleley: linda al 
Naciente, de Manuel Rodera; Medio
día, de Jaciuto Alfouso; Poniente, de 
María Javiera Busuadiego, y Norte, 
de Juana Nicolás; valorada en diez 
pesetas. 

21. Otra, en Gondareiras: linda 
al Naciente, de Lorenzo Fernández; 
Mediodía, camino público; Poniente 

y Norte, do Juan Busnadiego; valo
rada on diez pesetas. 

22. Otra, en las del corro): linda 
al Naciente, de Juan Busnadiego; 
Medindía, de Tomás Mantecón; Po
niente de José Alonso, y Norte, de 
Manuel Rodera; valorada eu diez 
pesetas. 

23. Otra, en el Escobalón: linda 
al Naciente, herederos de Agus t ín 
Martínez, do Chana, y Síanuet Alon
so; Mediodía, del referido Agust ín 
Martínez; Poniente, de Pedro Sie
rra, y Norte, de Antonio Busnadie
go; su valor es de venticiuco pese
tas. 

24. Otra on las del corral: liúda 
al Naciente, y Mediodía, de Pedro 
Mantecón; Poniente, campo comúa, 
y Norte, de Antonio Busnadiego; 
vale veinte pesetas. 

25. Uoa cuadra, en la callo de la 
Jousa, cubierta de paja: linda al 
Naciente. Mediodía y Norte, calle 
pública; Ponieute, pajar de Antonio 
Busuadiego; valorada en veiuticin-. 
co pesetas. 

E l remate tendrá lugar el 21 de 
Mayo próximo, y hora de las diez de 
la mañana, en la sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en Molinafe-
rrera, C B I I » del Carmen, número, 
uno; no se admitirán posturas que 
no cubran los dos terceras partes de 
la tasación, y sin que los ücitadores. 
consignen el 10 por 100 de su im
porte. 

Y so advierte que no constan los 
títulos da las fincas, y ol comprador 
habrá de suplirlos por medio de in
formación posesoria, debiendo de 
conformarse con certitiücación de. 
acta de remate. 

Dado en Molinaferrera á vieutiuno. 
de Abril de mil ochocientos noventa 
y ocho.—Bonifacio Cadierno.—Ata-
uosio Cadierno. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

liequisitoriil 
D. Felipe Funoll Mauro, Teniente 

Coronel de Infantería, Jues per
manente de instrucción del sép
timo Cuerpo de ejército. 
Habiéndose extruvisdo en la rna-

ííana del día 5 de Septiembre de 
1896, en la línea férrea de León á 
Astorga, y entre las estaciones de 
Quintana'de Raneros y Villadangos 
el fusil Maüsser núm. 2.458, perte
neciente al soldado Jacinto Crespo, 
de la 7." compañía del primer bata
llón del Regimiento Infantería do 
Toledo, que iba on el tren militar 
que conducía dicha fuerza á la Co-
ruña para embarcar con destino á 
Cuba, por la presente cito, Homo y 
emplazo á la persona que sepa el 
paradero del referido fusil, para que 
eu el término de treinta días, á con
tar desde la publicación de la pre
sente en los periódicos oficiales, dé 
conocimiento á l a autoridad militar 
más próxima á su residencia para 
que ésta lo haga á este Juzgado. 

A la vez, en nombre de B . M. el 
Rey (Q. D. G.) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civi
les como militares y á ios agentes 
de la policía judiciiil para que prac
tiquen diligencias en busca del re
ferido fusil, y caso de ser encontra
do lo remitan á este Juzgado. 

Dado en Valladolid á 19 de Abril 
de 1898.—Felipe Funoll. 
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